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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

 

El Santuario, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal – Unión marital y sociedad patrimonial 

de hecho  

Demandante Beatriz Elena Vélez López  

Demandado Herederos del señor Libardo De Jesús 

Zuluaga Hoyos.  

Radicado 056973184001-2023 – 00140– 00 

Providencia Auto  # 772 

Asunto Accede a lo solicitado – tiene en cuenta 

direcciones para notificar   

 

 

La parte demandante, a través de su apoderada judicial, indica que obtuvo las 

siguientes direcciones físicas para notificar a los demandados: 

 

 1.Calle 51 # 57 A-24 Barrio José Maria Córdoba, tercer piso. 

 2. Carrera 46 # 52 A 17 Barrio José Maria Córdoba, tercer piso. 

 

Por lo tanto, se tendrán estas direcciones para los efectos señalados de notificación.  

 

Se advierte que tratándose de notificaciones físicas tendrá que atender las 

formalidades del artículo 291 y siguientes del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                        

 

 

 
 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 078 fijado 

el 06 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 
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